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Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia Lobosco.

Visto: La evidente situación que estamos atravesando, lo cual indica que estamos entrando en una nueva ola de propagación del virus COVID 19. En todo el país, se pasó de una mega segunda ola con gran cantidad de contagios y muertes, a la nada misma. Pero, justo, ese descenso de ambos factores se dio previo a las elecciones de medio término. Por ende, nadie cree que la enfermedad haya mermado, sino que no han existido testeos ni datos verídicos. 25 de Mayo no fue la excepción: tuvimos durante semanas enteras ningún caso confirmado, pero de repente exploto la propagación y hoy ya tenemos 30 activos. O por lo menos eso informan, y

Considerando: Que ante ello, este Cuerpo solicita se trate el presente proyecto de Ordenanza, tendiente a llevar tranquilidad a la población y a la instauración de un plan de contingencia anticovid que sea efectivo para intentar que la ola que estamos atravesando sea lo más pequeña y achatada posible, evitando contagiados en masa y muertes.

Desde que se produjo la asunción del actual Concejal Botta, la Dirección de Defensa Civil carece de cabeza que disponga las tareas a llevar a cabo para evitar la propagación referida. Para el caso que se decida no designar a persona alguna al mando de dicha Dirección, se solicita se encargue del área el propio Intendente Hernán Ralinqueo, haciéndose responsable de lo que ocurra y de las definiciones que se tomen.

En este sentido, el presente proyecto tiene por objeto establecer un plan que evidentemente no se ha llevado a cabo hasta el momento, en la intención de colaborar con el Poder Ejecutivo municipal.

Ante lo dicho y en el entendimiento de la importancia de este proyecto por los fundamentos esbozados, solicito al Cuerpo Deliberativo que acompañe el presente y lo apruebe sin más.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de

ORDENANZA

Artículo 1: Dispóngase la creación de un plan de contingencia contra la propagación del Virus COVID 19 en el Distrito de 25 de Mayo.

Artículo 2: Serán acciones que deberá llevar adelante el Departamento Ejecutivo municipal para el cumplimiento de los objetivos de la presente ordenanza, las siguientes:

a. Convocar a un Comité de crisis interdisciplinario y con representación de todas las fuerzas políticas que forman parte de este Honorable Cuerpo;

b. Crear un nuevo vinculo de comunicación entre el Ejecutivo y el HCD, con todas las fuerzas políticas que lo componen, a través de la concurrencia de un funcionario del Departamento Ejecutivo a este Cuerpo, a efectos que informe los avances en la aplicación del presente plan de contingencia y sus consecuencias en cuanto a la erradicación de la enfermedad;

c. Establecer una campaña de mayores testeos en barrios, CAP's, Supermercados y otros lugares de concurrencia masiva de personas, para identificar rápidamente aquellas contagiadas, y proceder a su aislamiento, tratamiento y seguimiento del cuadro;

d. Establecer una campaña de prevención y conciencia de los protocolos y la vacunación contra el Covid 19;

e. Disponer de campañas de testeo masivos en el interior del Distrito, siguiendo los mismos lineamientos que se establezcan para la Ciudad cabecera;

f. Reglamentar el pase sanitario en todo el distrito;

g. Determinar una campaña de vacunación para aquellos que tengan que completar las dosis sugeridas a nivel nacional, por barrios, centros vacunatorios en CAP's y localidades del Interior;

h. Establecer una campaña de vacunación en lugares de masiva concurrencia;

i. Implementar un servicio de desinfección para entidades públicas y privadas;

j. Definir quien será el encargado de llevar adelante las acciones de la Dirección de Defensa Civil, a efectos que esta ponga en práctica lo aquí regulado;

k. Promover la fabricación local de barbijos, indumentaria y antiparras que ayuden a mitigar la propagación del virus logrando, asimismo, impulsar la economía local;

l. Establecer un plan de información constante a la población respecto de los casos detectados, en tratamiento y casos que requieran hospitalización;

m. Testear a pasajeros de combis y micros que lleguen al Distrito de otras ciudades.

Artículo 3: Encomiéndese al Poder Ejecutivo, en su carácter de autoridad de aplicación del presente plan de contingencia, a que disponga la aplicación del mismo de manera inmediata y establezca los mecanismos para cumplir los fines de la presente Ordenanza.

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman: Egüen, Lobosco. 



